
ENGINEENINGECUADOR SA. 
INFORME DEL GERENTE GENERAL DEL AÑO 2018 

Quito, 29 de marzo de 2019 

señones: 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: 
PRESENTE: 

De miconsideración 

En mi calidad de Gerente General y por tanto Representante Legal de la compañía 
ENGINEERINGECUADOR SA, en cumplimiento 3 as deposiciones legales, estipuladas en el Estatuto de 
la Construción de la Compañía, y conforma lo estes la Ley de Compañas vigente, presento a 

ustedes el Informe anval de la Gerente Genera correspondiente al ejercicio económico 2018. 
ES importante anotar que el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias al 1 de diera del 

2018 y porel año 2018 de la Compañía cumple con as Normas legales establecidas, y que los mismos. 
fueron revisados porel Comisario de 1 Compañía 
De acuerdo con lo astpulado an a Ley de Compañías cumplo el deber de informar a los señores 
Accionistas el estado obtenido durant el ejercico del año 2018. 
La actjviad de la compañía se ha enfocado en la vena de Insumos al por mayor y menor de materiales 
de construcción e ingentera en general. En el jeciio económico del año 2018 reportado, se ha 
desarrollado operaciones relativas a su objeto socia, 
Los Estados Financieros reportados evidencian la suación financiera y movimiento económico del 
periodo comprendido antre el 01 de enero de 2018 al 23 de diciembre de 2018 durante el cua, a 
Compañías gener venta y gastos referentes con la actividad social. Los registros contables con sus 
respeeivos anexos y documentos se encuentran un las oficinas dela compañía a disposición delos 

Cabe señalar que la compañía generó una páraida de USO $ 24,488.61, Por al razón recomiendo 3 
Junta General de Accionistas implementar en esta nuevo ajeciio sconómico astatagas y políticas 
enfocada en alcanzar un resultado positivo, que traiga beneficios satistactorio la compañía. 
Respecto als asuntos laborales y tributarios me pormit informar que la Compañía se encuenta alía 
sn el cumplimiento de sus cblgacionestamo con sus empleados omo cons entes de control 
Para fralza, quero mencionar que la Compañía ha actuado en cumplimiento 3 las disposiciones 
legales societaria, contractuales y tributarias aplicables. 
Atentamente 

 


